
26396 Jueves 8 agosto 1991 BQE núm. 189

SOLANA MADARIAGA -

,.

Scgundo.-Para acogerse al régimen de equivalencias que se establece
en el anexo a la presente Orden. los alumnos deberán acreditar. no sólo
la superación del curso o cursos que deseen convalidar sino también la
posesión del certificado académico que habilita para e't acceso al curso
siguiente dentro del sistema educativo de Alemania.

DISPOSICION DEROGATOR\A

Queda derogada la Ordcnde 1t de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado»dcl 15) por la que se aprueba la tabla de equivalencias de los
estudios secundarios del sistema de Alemania con los correspondientes
esp~ñoles.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-Se, autoriza ~ la Sc~retaría General Técnica del Departa
mento para· dIctar las instrUCCIones que resulten precisas para la
aplicación de la presente Orden.

Segunda.-La presente .Orden entrara en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»).

Madrid, 26 de julio de 1991.
SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico.

la superación del curso o cursos que deseen convalidar. sino también la
poc;~sión del certificado académico que habilita para el acceso al curso
siguiente dentro del sistema educativo de Italia.

Tcrcero..,.Queda derogada la tabla de equivalencias de estudios del
sistema educativo de Italia con los españoles de Educación General
Bas.ica, ~ac.hillerato Unificado y.Polivalente y Curso de Orientación
UnIversItaria aprobada por Orden de 30 de marzo de 1988 (<<Boktin
Oficial del Estado» de 5 de abril).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Secretaria General Técnica del Departa~
mento para dictar las instrucciones que resulten precisas para la
aplicación de la presente Orden.

Scgunda.-La presente Orden cntrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 1991.

limos. Sres. Subsecretario y' Secretario gen~ral técnico.

ANEXO
Tabla de equh'alencias

ANEXO
Tabla de equivalencias

Sistema educativo de Espaila

Sexto de EGB.
Séptimo de EGB.
Octavo de EGB y Título de Gra-

duado Escolar.
Primero de BUP.
Segundo de BUP.

Tercero de BUP y Título de Bahiller.

Curso de Orientadón Universitaria.

20299

StSlcma eduath·o de halia

20298

Primero de Liceo ,
Segundo de Liceo
Tercero de Liceo y/o Cuarto de

Lil.'cO " , .
Quinto de Liceo y Diploma de

Maturita Scientifica o Oassica .

Primero oe Escuela Media .-.
Segundo de Escuela Media
Tercero de Escuela media .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLCC/ON de 29 de julio de 1991, de la Subsecrcfar(a.
por la que se emplaza a los iflleresac!os en el reC!/rso
contencioso·adminútrativo tll.1mero 01/0000452/199',
interpuesto allte la S'f'cclón Primera de fa Co1ltencioso
Administrativo de la Audiencia ,'./acianal.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional. en
rc1ación con el recurso contencioso-administrativo número
01/0000452/1991, tramitado al amparo de la Ley 62/1978. e interpuesto
por el «Centro de Iniciativas para' la Formación Agraria. Socicdad
Anónima»), contra Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
de 9 de mayo de 1991, sobrc extinción de concierto educativo curso
1991/92 al Centro (Escuela Familiar Agraria BoalarcS), de Ejea de los
Caballeros (Zaragoza), -

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento, )i, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma,

Madrid, 29 de julio de 199L-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

RESOLUC/ON de 5 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro ypubficadón l.'n el «(Boletin Oficial del EH,;dm.l
del Convenio CoI,'Ctil'Q de la Empresa (Worthingtoll,
Sociedad Anónima» (reviSión atlos 1991·92).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Worthington,
Sociedad AnónimM (revisión años 1991·92), que fue suscrito con fecha
25 de mayo de 1991, de una parte, por miembros del Comité de Empresa
de la citada razón social en representación del colectivo laboral afectado.
y de otra, por la Dirección de la Empresa. en representación de la
misma, y de. conformidad con lo dispuesto cn el articulo 90. aparta·
dos 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los

SisltmD cduallivo eSl'ailol

6.' EGB.
7.' EGB.
8.0 EGB y Titulo de Gra-

duado· Escolar.
l.' BUP.
2.' BUP.

3.0 BUP y Título de Bachiller.
COU.

Gcsarntschule
(Rama Gymnasium)

GymnaslUm

6.a clase
7.a clase
8.a clase

9.a clase
lO.a clase .
l1.a clase y/o 12.a

clase ,'
l3~a clase y Abitur.

Sistema educativo de Alemania

Hauptschulc(
Rcalsl;hulc

20297

7.a clase
8.a clase
9.a clal\e

1"O.a clase

ORDEN de 26 de julio de 1991 por la que se establece un
. nllel'O régimen de equirulencias de los estudios del sistema
educatil'o italiano con los correspondientes espalloles de
Educación General Bastea, Bachillerato Unificado Poltva·
[ente y Curso de Orientación Universitaria.

Por Orden de 30 de marzo de 1988 «(Boletín Oficia! de! Estado»
de 5 de abril) se aprobó el¡égimcn de equivalencias de los estudios de
sistemas educativos de distmtos países con los correspondientes españo·
les de Educación General Básica. Bachillerato Unificado y Polivalente y
Curso de Orientación Unlversitaria. Entre los diversos sistemas educati
vos contenidos en la tabla de equivalencias publicada como anex.o 1 a
dicha Orden se incluye el relativo a los estudios de Italia.

La duración del ciclo completo de las enseñanzas italianas. superior
en ~n cu~oa las esp~ñolas de los mismos nivel.es. se refleja en las
eQUlvalenc13s estableadas entre ambos sistemas educativos, de tal

. roa,nera que los alumnos procedentes del sistema educativo italiano que
se mcorporan a un Centro docente español a efectos de continuar sus
estudios sufren de hecho el retraso de un año escolar como consecuencia
de la aplicación individualizada de la correspondiente tabla.

Para e~itar los perjuicios, que se derivan de la situación ex.puesta,
procede dictar una nueva norma que modifique la de 30 de marzo
de 1988, fijando un nuevo régimen de equivalencias con el sistema
educativo italiano.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado y en uso
de la atribución conferida por la disposición final del Real
Decreto 104/1988, de 29 de enero,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguicnie:
. ' Primero;-La. homologae~ón y convalidación de títulos y estudios del

sistema educatIVo de Itaha por los correspondientes españoles de
Ed~cación General Básic!l (cic~<? su¡x:rior)! B~chiller3;to Unificad.o y
Pohval~nte y «;:urso de Onent!lclOn Universltana se regirán por la tabla
de eqUivalenCias que se publica como anexo a la presente Ornen. sin
perjUicio de lo establecido con carácter general en la Orden de 30 de
marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril).

Segundo.-Para acogerse al régimen de equivalencias que se establece
en el anexo a la presente Orden, los alumnos deberán acreditar, no sólo


